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Cero Co orado, l6 de febrero 2026

VlST0Sl

El mediante O¡den d€ Servicio N' 03273"2025 de fecha 10 de diciembÉ del 2025, la fi¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorcdo y la A(. Zaida

Rivera Begazo, susc bie.on u¡ contrato par¿ la elaboraclón del expediente técnico IOARR 'Construcción de cobenuE de instalaciones deportivas y

ambient€ de recreación acliva; remodelación de losa deportiva y cefco pe métricoi además de olrqs astivos en el(la) paque Be¡aunde forry en Semirur¿l

distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa departamenlo de Acquipa' con códjgo ünlco de i¡versión 2674368, la Cada N" 01-2025-
por la consultorc, ellnforme N" 045-2026/SGEP/GOPI/I,.,IDCC atendido porel Sub Gerente de Estudios y Proyectos, ellnforme N' 015-2026-
-ADA¡j emilido Dor el EsDecial¡sta en InveFión Pübllca de la Gerencia de Obras Publicas e lnlraestruchrn, ellnlome N' 091-2026{F4OPl'

elabo|¿do Dor el Responsable de la Un¡dad Formuladora, el Infome N' 019-2026-|\4DCC/GOPUAECEiIiATF suscrilo porelAbogado Especialhta

Contralaciones con el Eslado de la Gerencia de Obms Púbicas e Infraestructura, ellnforme Técnico N' 044'¿026-G0P|-IVDCC alendido porelGerente

de Obns Públrcas e Infraesfuctura, el lntome N' 073-2026-[¡DCC/GPPR emitido por el Gerente de Planifcació¡, Presupuesto y Racionalización, el

lnforne LegalN" 012-2026-EL-SGALA-MDCC elaborado porla Especialisb Legallllde la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, elProleido

N" 055-2026-GAJ-IV10CC emitido por el Gercnte de As€soria Juñdica, el l!4ernoÉndum [¡úlliple N"142-220412S24-2025-GM'[¡0CC suscrito por

Gerencia Mlnicipal, y;

CONSIDERANOO:

Oue, €larUculo 194 de la Constitucón Polilica del Peru de 1993 Fescrlb€ que las municipalidades provinciales y disfritales son óQanos de

gobiemo localque gozan de autonomia politjca, económica y adminislrativa e¡ los asuntos de su @mpelenc¡a;

Que, el adiculo lV del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de f,4unrcipalidades dell0sa que los gob¡emos locales rcprcsentan al vecinda.io,

promueven la adecuada prestacio¡ de los servicios públicos, loc¿les y eldesanollo ¡ntegral, sostonible y armónico de sujurisdicción;

Que, elsub ¡lmerdl4.1 del¡umeral4 delarticulo 79 de la Ley Of!ánica de [¡unicipalidades preosa qle son lunciones especificas comparlidas

de las municioalidades distrihles ei€cutar directam€nte o p.oveer la eiecución de las obras de intraeslructura uóana o rur¿lque sean indlspensables para

el desenvolvimiento de la vkla delvecindario, la producción, elcomercio, eltrañsporte y la comunklación en eldisfito, tales como pisbs o €lzadas, vias

puentes, parques, r€rcados, canales de irigación, loc¿les comunales, y obras similaresi

Que, elnumeral46.4 deladiculo46 de la Ley Geneclde Contratacrones Públicas (en adelante, LGCP)apunta, que elrequerimienlo se fomula

de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u obra a @ntratar, preferentemente, en función a su desempeño y luncionalidad El

requenmiento de bienes se plasma en especificaciones léc¡icas;elde seryicios, en léminos de relerencia;y elde obras, e¡ elexpedienle téc¡ico de obla

o en los objetivos luncionales, según el sbtema d9 enlrega utilizado. En los docur¡entos intsgEntes del expedienle de contratación, segün coresponda

se aplica expresamente el priocipio de valor por dinero. Con resp€ch a los contr¿t6 esiandadzados de ¡ngenieda y mnslrucc¡ón de uso intemac¡onal' el

reauerimienlo Duede plasmaEe e¡ aquellos docurne0tos que precisen su alcance;

Oue, elnumeral46.5 del articulo 46 de la Ley Generalde ContEtaciones Publilas erige que el o(pedients técnico de obra debe contaf con una

estuctuft¡ de co6tos definida de acuedo con las particularidades que demande la compleiidad delproyecto;

eue, el numefal46.6 delarticulo 46 de la Ley General de Contralaciones Púb¡icas asienla que, para la elaboración d€ expedie¡tes técnicos de

obra, las entidadss contrabntes utilizan la metodología BIM en el marao del Plan BIM Peru y las disposiciones delSistema Nacionalde Prognmadón

l\¡ultianual y Gestión de Inversiones pam la gestióñ de b infomación de las inveFiones. En el caso de obras bajo el sistema de enlrega de só10

co¡strucció;, el contratisla revlsa el eipedientó técnlco de obra e inlorma al sup€rYisor o inspeclor de obra, sobre los posibles ñesgos d8l proyecto, de

cotesponder. Los plazos y condiciones para ello se eslablec¿n en el reglamento. Lo dispuesto en este páGlo no es aplic¿ble a los confatos

eshndarizados de ingeñieña y consfucción de uso intemacionall

Oue,elliteratbdela culo 160 del Reglamenlo de Ley Genelalde Cont.ataciones Públicas estipula que los cfile os parc laeleccÓ¡ desbler¡as

de enlr€ga y modalktades de pago para obras y consultoria de óbras se debe evaluar como minimo el nñelde certeza del costo fnali elsistema de entr€ga

v su moiatidad de pago etegidá UrinOa a ta entiOaa contrctaote un nivel razonable de celeza sobre el prcsupueslo necesario para la ejecuciÓ¡ de los

componeartest

eue, el ¡umeral 1?0.1 deladiculo 170 del Reglarienb de Ley General de Contraiaciones Públicas norma que elexpediente técnico de la 0bÉ

guarda cohetencia con los objetivos, alcanc€s y paámetrcs que suslenkn la viabilidad o aprcbacón de las inversonesi

Oue, elnurneraljZ0.2 delarticulo 170 delReglamentode ley Generalde Contrataciones Públicas estatuye que elexpediente técnico compreride

el diseño de la obrd y puede ser elaborado por ta eniid;d conlratante, a Íavés del órgano encargado de la elabotrciÓn, aprobación y/o co¡lomidad de la

elaborcción de expe¡ient€s técnlcos de acuerdo a sus documentos de g6stión, o a través de un contratista bajo supe isión, para l0 cualse contrata una

consultoria de ob; conlonne los sistemas de enlrEga contemplados en;lartículo 159 o en coniunto co¡ la ejecuc¡Ón d€ la obra bajo elsbtsma d€ entfega

de diseño v construccóni

eue, el numeral 170.3 delallcllo 170 del Reglamenlo de Ley G€neralde Contrataclones Públicas detemina que la elaboraciÓn del expedEnle

técnico incluye u¡ anál66 delproceso construc¡vg qutcontemple eñciencia construcliva y pÉC¡cas de sqstenibil6adi

oue, el numeral 170 4 del aiicllo 170 del Regtamento de Ley General de contratacrones Publicas pauta qle cuando un contfalista elabore el

expediente técnico, son aplicables los plazos para la coniormidad de bjentregables de consultorias prcvislos en 1o3 ñ!merales 144.3 al 144 7 delartlcuL0
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)ERRO COLORADO Que, el numeral 173.1 del arlicuio 173 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Publicas subrcya que el órgano a cargo de la
.Cuna [e [ -giffawbbación del expedienle técnico emite la resolución coÍespondiente en un plazo no mayor de diez dias hábiles desde la contomidad otoeada al

conlratisla que elabod el exp€diente técnico. Este plazo no 9s aplicable qrando la entidad contratante haya elaborado d¡rectamente el expediente técnico
a lravés de su óma¡o com@tenlel

oue, elAnexo I delReglame¡to de Ley Generalde Contratacíones Públicas conc€plla que elerpediente técnico es elconjunto de documenlos
que delinen, principahEnte, las caracteísticas, alcance y pemiten la adecuada ejecución de una obra. Deb€ poporcionar infomación coherenle y técnic¿

descdpliva, planos de e,€cucióñ de obra especific¿cioñes técnicas, melrados, presuplesb de obra con su lecha de deteminación,

de precios unitarios y de gastos geneÉles fórmulas polinómicas, progEma de ejecución de obra, calendario de avance de obra valo¡izado y, si

c€so lo rcquiere, estudio de suelos, estudio geologico, estudio hidrologico, estudio de impacto ambiental, calendario de adquisición de materiales o
c¿lendario de utilización de equipos u otfos complsmentados. Asimismo, puede incluirolro6 como las obligaciones de levanlamiento diglalde

y tecnologias de posicionamienb espacial,lales como la geonelercnciacón;

Oue, el numeral 9.1 del adiculo 9 del Reglarn€nto del Decrelo Legislativo que crea el Sbtema Nacional de ProgEmac¡ón ¡¡ultianual y Gestión

de lnveBón dispone que elórgano resolutivo en los gobiemos loc€les es elalcalde:

O!e, el slb numeral 5 del numelal 9.3 del articllo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sislema Nacionalde Programación

¡,lulüanual y Gestion de Invers¡ón puotualiza que elórgano rcsolutivo del sector, tienen como función autodzar Ia elaboración de expedientes técnicos 0

documentos equivalenles de prcyectos de inversión, asi como su eiecución cuando sstos hayan sido declarados viables rnediante fichas técnicas oicha

lunción puede ser objelo de delegación;

oue, el articulo 27 de la 0irecüva GeneEl del Sistema Nacional de Programación Multianualy Geslión de lnversiones decrcla que la vigencia

de l¿ declaración de viabiljdad de 106 poyeclos de inveFión tiene u¡a vigencia de trcs (3) años contados desde su rcgistrc en el Banco de Inve6¡ones.

lranscurido dicho plazo sin haberse iniciado la € aboraclón delexpediente técnico odocumento equivalenlg, se debe aclualizar la fcha lécnica o elestudlo

de prc inversl5n que lundamentó su declarato a de viabilidad y rcgistrardicha actualzación en glBancode lnleBiones bajo responsabilidad de la U nidad

Formuladora que foínuló elproyecto de inversión, o de la unidad Ejecutora de Invelsones según corespondai

Que, elnumeE 32 l delartlc!1032 de la Directiva Generai del S istema Nacionalde ProgEmadón lvullla¡ualy Gestión de Invec o¡es constituye

que Ia UElantes delinicio de la elaboración delexpediente técnic¡ o documento equivalente debe vedlicar quo se cuenle con elsaneamienlo lisico legal,

los areglos institucionales o la disponibilidad lisic€ del pedio o tereno, según conesponda, para garanlizar la ejecución de la inve$ión y preslación de

sefvicios durcnte la operación de los activos generados coñ la ejecución de la mismat salvo que, poreltipo do inversión, dichos aspeclos se desanolle¡

duEnte la elaboración del expedienle técnlco o documento equivalente o en la ejecución flsica, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el e¡pediente

tecnico o documento eouivale¡te;

Oue, elnumeal32.2 delarticulo 3? de la Directiva Generaldel Sistema Nacionalde Prcgrdmación Multianualy Geslión de Inversiones indica

que Ia elaboración de €xpediente téc¡ico o docum€nlo equivalente con el que se va a elecltar el proyecto de inveBion debe suietarso a la conc€poó¡

lécnica y el dimensionamiento contenidos en h fcha técnica o estudio de pre inveEió¡ que sustentó la declaracion de viabilidad; o a la infoÍnación

regista¿a en el Banco de InveBiones, parc el caso de las IOARR. Asimisrno, la UEI debe obtener la clasificación y cenmcación amb¡ental, asi como las

cer llcaciones sectoriales que corespondan, de acuerdo a la nomativa de la materia;

Oue, el nu meral 32 5 del arliculo 32 de la Dircctiva General del Srstema Nacional de Prog ramación l\4ulliañual y Gestón de Inve|siones contempla

quelras la aprobación dele¡pedienle técnico o documento equ ivalente, la UElregisüa en elBanm de Inversiones mediante elFofinato N" 08-A:R€gistros

en la fass de Ejecución para proyectos de inversión y Fomato N" 08"C I Reg istros e¡ la lase de Ejecución paG loARR, segú¡ conesponda, la inlomación

resultanle dei expediente técnic! o documento equivalente aprobados y adjunia el documenlo de aprcbación del €xpediente técnico o documenlo

equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto de la inveEión y elcronogr¿ma de ejecuciÓn fisic¡ y ñnancier¿;

eue, el numeral5.l delartic!lo 5 de la Ley que establece medidas paE la expansión delcontolconcLlrente (en adeant€, LE|ECC)entabla

que en ia lase de formulación y evallación, y en la lase de ejecución de aquellas inversiones públicas cuyo monto supere los djez millones de soles la

misma deb€ conlar en su estruc{ur¿ de c6tos, una partida pa;a el financiamie¡to de las acciones de control concurente a cargo de la ConFalo a GeneEl

de la República, confoí¡e a lo displestoen la prese0te ley;

Oue, mediante Orden de Servicio N'03273-2025 de lecta 10 de diciembre de|2025, la lvunicipalidad Distritalde Cero Colotrdo y la Arq. Zaida

Rivera Begazo, suscñbiercn un contGlo par¿ la elaborcción del expediente técnico IOARR "Construc4ión de coberturd de instalacion€s deportlvas y

ambiente;e recreació¡ activat remodelación de losa deporliva y c€rco periÍÉlricoi además de ofos aclivos erl el(la) paEue Eelaunde Terry en Sernirura

pachacútec, distrito de Cero Colorcdo provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'con código único de inveÉión 2674368

Oue, con Carta N" 01,2025-ZRB de lecha 24 de diciembre del 2025, la consuhora, Arq. Zaida Rivera Begazo, presenta el expediente técn¡co

objeto de elaboración, con u¡ presupueslo asce¡denle a S/ 2,185,283.68 elcualtig¡e un plazo de ejecución de 60 dias c€lendario' bajo la modalidad de

eÉcución indirecta (contrata)t expe¿iente técnico que consiste en instalar una cobertura en las instalaciones deportivas, rcmodolar la losa depodiva y €l

cerco periméfico, constfuir un ambiente de recrcación activa y adqukkjuegos i0fantiles e inclusivoo;

Oue a iravés del t¡forme N" 045-2026/SGEP/GOPI/MDCC de fecha 30 de €nerc del 2026, el Slb Gerenle de Estudios y Proyectos, Ing Eli¿s

Vladimir Churata Roque. otorga conformidad al expediente téc¡ico antes aludido, por la suma ascende¡te a S/ 2,185,283 68 con un plazo de ejeclclón

de60 dias catendario, siendolu ejecución mediante h modalidad de administración indirecb (@ntrata), bajo eldetalle siguiente:

fffib'%#

COSTO DIRECTO
Gastos generales

Ut¡l¡dad 87o

SUBTOTAL
tGV 18%

SUB PRESUPUESfO

si 1 575,302 13

s/ 60,780.96

s/ 126,024.17

s/ 1 762,107.26
s/ 317,179 31

s/ 2,079,286.57
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Gastos de Supervisión

Gastos de Li¡uktacón
E¡p€dienle téc¡ico
COSTO IOfAt DE INVERSION

s/
s/
S/

S/

65,821.18
15,175.93

25,000.00

2'185,283.68-

f Los codpdr0¡tos y ro¡rros co¡rs,iror¿dos a¡ 0/ p/€sen¡o d/ad¡r s. ¡an ¿sla¡bcda en et pasr.lo dot etpedEnr€ ló.dco l¿ ib/rs 2?3) ási cdr,o .vatládos / ¿porados po¡ €/ 90
G€D¡r, dó Est¡ios y P,?r!.los ñú¡úné htoñ¿ N U,2026|SCEP|GAPWDCC| los @21es hm rida c$sílerados óe bína tfeQt eñ el p6setúo cuúo

Oue, elprcdio sg encuenfa saneado fisicamente, ya que cuenta con afectación en uso a favor de la lrunicipalidad Dist talde Ceno Colo.ado,
la partida reg istral P06141050, además prBcisa que elprcsenle exp€dieñle no contraviene los numenles 170.1 y 170.3 del Reglamento

toda vez que se adiunla cuadro comparalivo de melas fisicas y financieras con el sustenlo de variaciones en relaoón al estudio de

inve|sión, incluyendo Bspecilicacrones técnicas y cronog.ama de ejecución que d€lalla el proceso consiruclivo, asimismo regisfa que la adopción d€

metodologia 8lM {Building Information Modeling) no e€ i0exigible par¿ el presente proyecto, por cuanto la Entidad no oenta con un Plan de
plementación BIM (BlP)aprobado, agregando, en esa l¡n€a, que conlorme almaco normativo de Inviene.pe,la aplicación de esta metodologia requiere

una laso previa de pla¡ilic¿ción institucional que comprenda la rcestructur¿ción d6 procesos, la adecuación lecnológicá y la delinición lormal de rcles y

responsabilidades, prccesos que se encuenira en planilicacón estralégba;

Que, mediante Inlorme N" 015-2026-MDCC-GOPI-ADAM de fecha 02 de febrero del 2026, el Espec¡alista en lnveDión Pública de la Gerencia

de Obras Públicas e Infaeslructura, Lrc. Aldo DionelApaza Mamani, .emite ellomato 08-C del rcgistro en fase de ejecución para IOARR, el cual, se ha

elaborado en rnérito a fas metas propueslas en el exp€diente lécnico, contenidas en el cuadrc comparativo a folio€ 13 a 14, siendo el costo total de la

inveÉión la suma ascendente a S/2,185,283.68, cumpliendo de esta manera con la fase de rcgistro regulsda en la DSNPMGI;

:... Oue, con Infome N' 091-2026-UF-G0P|-IVDCC de fecha 05 d€ febEro del 2026, el Responsable de la Unidad Fomuladora, Econ. Franklin

"c4:- Ma(on Valdivia Chávez, señala que la IOARR puesta a considención guarda conespondencia directa y cohercnte con el objetivo de la intoÍnación

94qtr rcgtstrc¿a en el ¡anco de inveniones;

l', 2.)( Z;, Oue, a través de nfonne N' 019-2026-MDCC/GOPI/AECE/8ATF defecha 06 de febrero de¡2026, elAbogado Especialista en Contrataciones

, Ns¡-*''.con el Estado de la Gerencia de ObÉs Púbi€s e Infraestuctura, Abg. Hans Albert falaveE Femá¡dez, opina que se prcceda co¡ la aprobaciÓn del

,{¡$\-o7/ exped eñte técnico anledlcho por ta suma de S/ 2,1 85 283.68 con un plazo de ejecución de 60 d ias calenda ¡0, bajo la modalidad de admin istraclón

91,"/ nainer,ta

Oue, mediante Inlome Técnico N' 044-2026-GOPI]MDCC de lecha 09 de febrero de|2026, elGerentede obrcs Públicas e Infraestructu€, Ing.

Luis Juan Sumaria Rojas, olorga conlormidad dele¡pediente técnico antes aludido, por un monlo ascendente a S/ 2,185,283.68, con un plazo de ejecuc ón

de 60 dias c€lendario, b4o la nodalidad de adminr9ración indir€cta;

Oue, con Informe N" 073-2026"1\¡DCC/GPPR de lecha 13 d€ febrero de|2026, elGercnle de Planilicación, Presuplesto y Racionalización, C P C

Ronald Nésto. Jihuallanca Aquenia, emiE disponlbilidad presupuestal para la aprobación del expedtente lécnico rcmitido, por el importe máximo de S/

2,185,283.68;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridic¿ analizando elexpediente técnim presentado, denva el Inlorne Legal N' 012-2026-EL'SGALA-|\4DCC

emitido pof la Abog. Judith [,lary Sivincha Rendon de la Esp€cialisla Legal lll de la Sub Gercncia de Asunt6 Legah Administ¡ativos, quien opina Se

APRUEBE el expediente lécnico IOARR "Conslruc¡ión de cobertura de instalacioñes deportivas y ambiente de recreacón actival remodelación de losa

d€podiva y cerco pe mélficot además de otros activos en el(la) parque Belaunde Terry en Semirural Pachacúlec, d isfito de Cero Coiorado, provinciá de

eÉquipa, departamento de Arequipa" con codigo únicode inyelsó¡ 2674368, con un presupuesto btalascendentg a S/2,185,283.68, siendo elplazo de

ejecución de 60 d¡as cale0dado, en la rnodaliiJad de eiecución por admin istrcció0 indneda {conlEta). Dicho pronunciamienlo, obliene confomilad por la

cerencia de Asesoria Juridica, media¡te elproveido N" 055-2026-GAJ{4DCC alestardesde elpunto dE vista legalaneglado a Loy;

eu€, con Memorándum Múttiple N'142-220-112{24-2025,G1V-M0CC indica que los informes técnicos citados, son emilidos por profesronalés

capacilados y especializados, cuyas conclus¡ones sqt claras, basados en cdterios técnicos y especializados, los que resultan irelutables para este

Oeipacho, pór tanto, sus informes tienen u¡ sustento declsivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la rosponsabilidad exclusiva y

exciuyente, sin excepción alguna Los criteriG técrico6, de ninguna lorma ños pueden induciralenor, portanto, par¿ sste despacho' se suslentan €n la

rcalidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Oue, basado en 9l grincipto de confla¡za este dsspacho, no tiene como exigencia verificar las funcion€s de loo funcionanos, en el exlremo

contenido de los infomes citados, o determinar si han cump¡ilo o no en foma cofiecta, t&n¡ü y cabal, tales funciones, lo que podrla traer como

que no quedaria lugar para cumplir sus piopias labores de cada área, más aú¡ que las funciones de los funcionadoo son proteslonales de

especialidad e idón€osi

Oue, los infonnes técnicos citados, son emilidos por prcfesionales capacitados y especjalizados, cuyas conclusiones son claras, basados en

cdleoos técnic¡s y especializados, los que resultan irelutables para ests despacho, por hnto, sus infomes ti€nen un suslento decislvo y, dada su alh

especialidad, y taies despachos asumen la responsabilidad exilusiva y excluyente, sin excepción alguna Lqs critgrios técnico!, de ninguna forma nos

puiden inducir alenor, por tafito, para este despacho, se sustenlan en la realidad y rcsponden a un análisis conc¡enzudo y exacto;

eue, en meito al numerat 10 det articuto primero del 0ecr6to de Alcaldia N" 004-2024'|VDCC, competo al Ger€nte lt4unicpal aprobar 6l

exped¡ente técnico de obra sn exam€n; porlo que, co;esponde dedvareste a h aludida autoddad para la emisión delacto resolutivo respectivo;

eue, eslando a las considecciones erpueslas y a las facullades legales citadas, en @nsecuencia y basado on forma exclusiva €n los infoínes

técnicos y legales existentes en elprcsenle caso

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
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.CUNA dE[S.[[AT" SE RESUELVE:

ARfICULO PRI[¡ERO, -APROBAR elexpedienle técnico IOARR'Construcción de cobsrtura de instalaciones d8portivas y ambl€flte de r€ccación

activat remodElacón de losa deportva y cer@ p€rimébico; además de ofs activos en el(la) parque Bslaunde Teny en Semirural Pachacútec, distrito de

Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamefllo de Arequipa'con codho único de invenkin 2674368, con un pEsupuesto lohl ascendenb a S/

2,185,283.68, slendo el plazo de ejecucrón de 60 dias calendario, en la modalidad de ejecuclón por admi¡isfación indirccta (contala), de ácuerdo al

siguiente presupuesto dssagregado:

s/ 1,575,302.13

s/ 60,780,96
st 126,024,17

s/ 1,762,107.26

s/ 317,179.31

s/ 2,079,286.57
s/ 65,821.18
s/ 15,175.93

s/ 25,000,00
si 2'185,283.68'

. - 0 ¿os conpd,.'t*s y ro¡|tos conlid.'¡es ., .i p6$rrb dr€d! s€ n€o rLü&c¡do o, or ¡Bsu¡/6to do¡ €4.d,.rb tód¡¡co (a hiú 223). 81 cüro ovt¡tádos y áp,!óados pd é¡ S/ó

Lc-. G!Énf6 dF Estuúos y Porrdos n.ni.,h kh'n N UrzA2&SGEPreoPrlrDCCr,os cri¡bs ádr srdo ¿ús¡ds?rros dt tut, ¡deÉr6n d,''$er|É curú¡

Sr-
r\tn ARflcuLo SEGUNDO, - ENCARGAR bajo responsabilidad a la cerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coord¡nación con la Sub

I ) !. Gerencia ¿e Esludios y Proyectos cumplan con los demás trámiles administrativos complementaios, I fin de llevar adelante la e¡ecución del

7 -É', expediente técnico aptobado; confome a sus atribuciones, lacultad€s y de acuerdo a ley, sstableci€ndo que la d€ficiencia o falta de rend¡c¡ón
i 

¡$-'l'clara y precisa será de exclusva r€sponsabitidad de las dep€ndencias ejecutantes

ARTÍCULO TERCERO. -DEJAR ESÍABLECID0 que elposible enor o defecto de cálculo en los inlormes lécnicos delexped¡ente técnico

|oARR, siendo exclusivos responsables los emitent€s de los informes lécnicos respectivos

ARTICULO CUARTO - D1SPONER que a favés de la cerencia de obras Publicas proceda a notifcar al AIq Zaida Rivera Begazo con la

"sfl"#"]n ""'..;;;o:;'";:"'':- (,- ?z
lrl¡f¡mm¡Ctff F ARTICULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la Informac¡ón, la publicación de la pr$ente Resoluc¡ón €n el Portal

L H. i lnstitucional do la Pal¡na web de la Municipalidad D¡stñtal ds Cero Colorado(y \ -d--r4o 
core{

REG/SIRESE COMUN/OUESE Y CiJMPIASE

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(9 central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob'pe

c0sT0 DrREcfo
Gaslos generales

Utilidad 8%

SUB TOTAL
rGV 18%

SUB PRESUPUESfO

Gashs de supefvbión
Gastos de Lhlidación
Exp€di€nte Écnico
COSTO TOTAL DE INVERSÓN


